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Agencia Madrileña para el Apoyo a las  
Personas Adultas con Discapacidad 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, 
JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

EXPTE: 001/2026 AMAPAD 

 
INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DE CELEBRACIÓN DEL CONTRATO DE 

SERVICIOS DENOMINADO “MANTENIMIENTO DE LOS EDIFICIOS E INSTALACIONES DE 

LA AGENCIA MADRILEÑA PARA EL APOYO A LAS PERSONAS ADULTAS CON 

DISCAPACIDAD PERTENECIENTE A LA CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y 

ASUNTOS SOCIALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID”.  

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, a continuación, se exponen las causas que justifican la 
insuficiencia de medios propios para llevar a cabo los servicios objeto del contrato.  
 
Las necesidades que se tratan de satisfacer con el presente contrato consisten en el 
mantenimiento integral de los tres edificios contiguos en la calle Guzmán El Bueno Nº 22 y Nº 24 
y calle Meléndez Valdés Nº 35 de Madrid, donde se ubican las oficinas administrativas de la 
Agencia Madrileña para el Apoyo a las Personas Adultas con Discapacidad, en adelante 
AMAPAD. Este mantenimiento, en su concepción, debe tener carácter integral o, lo que es lo 
mismo, abarcar todas las actividades que se derivan de los cinco tipos de mantenimiento 
singulares en los que se divide comúnmente, es decir, el mantenimiento preventivo, técnico legal, 
conductivo, correctivo y modificativo, para lo cual se requiere la intervención de personal 
cualificado con amplios conocimientos técnicos y operativos relacionados con el funcionamiento, 
conservación y reparación de los bienes anteriormente citados, así como la utilización de unos 
medios técnicos y materiales específicos para la realización de las distintas labores que conlleva. 

 
Además de la especialización requerida para el desarrollo de los trabajos objeto de contratación, 
la plantilla de la AMAPAD no incluye ningún profesional en categorías relacionadas con el 
mantenimiento, disponiendo únicamente de personal administrativo, social y jurídico destinado a 
la prestación de apoyos a personas con discapacidad.  

 
Dada la necesidad justificada de contar con un servicio de mantenimiento integral y atendiendo 
al hecho de que no se dispone de medios propios para llevarlo a cabo, se considera 
imprescindible recurrir a la contratación de este servicio para que sea ejecutado por medios 
ajenos especializados. 

 
 

 
Madrid, a fecha de firma. 

LA DIRECTORA DE LA AGENCIA MADRILEÑA  
PARA EL APOYO A LAS PERSONAS ADULTAS CON DISCAPACIDAD 

 
 
 
 

Fdo.: Dª Encarna Rivero Flor 

 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

09
64

28
99

94
67

77
64

35
23

81

Ref: 08/761135.9/26


		2026-03-19T00:12:30+0100
	ENCARNACIÓN RIVERO FLOR - 51367271Z


		2026-05-12T13:16:44+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




